
EMBARGO JANITH MILAGROS MARTINEZ ALTAMAR 2022-00044

Juridico Solaservis <juridico@solaservis.co>
Mar 29/03/2022 15:47
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Buenaventura <j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes señores JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLE DEL CAUCA por medio de la
presente me permito indicar que la persona en referencia no presta sus servicios con la empresa
desde el 11/03/2020 fecha en la cual renuncio a su cargo siendo imposible la aplicación del embargo
notificado por parte de su despacho 

Cordialmente,

JOSE JOAQUIN BECERRA GUERRERO
JEFE JURÍDICO - SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S 
Carrera 74 B No 52A-69 Barrio Normandia - Bogota 
Teléfono(s) de Ubicación: 3103282189 - 3223630260
Email: juridico@solaservis.co

Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la menor brevedad posible. En todo caso,
y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje,
de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de
1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y
se dictan otras disposiciones.

 PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario.
(Ley 527 del 18/08/1999).

 La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103
del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al
Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.

 ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las
comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden
remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se
surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si
son recibidos antes del cierre del despacho”.  
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                                            JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

      Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3  Tel.2400750 
                                                                                            Correo Electrónico j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           BUENAVENTURA – Valle del Cauca 

 
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 31 de Marzo de 2022 

A Despacho del Señor Juez, informándole que se allegó respuesta al Oficio No. 0103 y 0106 del 15 de Marzo 

de 2022, por parte de SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S, concerniente a la medida de 

embargo solicitada. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0425 

Rad. No.76.109.40.03.005.2022-00044-00 

 

PROCESO:       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandantes: SONIA QUINTERO PRETEL y AYDEE PRETEL DE QUINTERO 

Demandada:    JANITH MILAGROS MARTINEZ ALTAMAR 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Treinta y Uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la comunicación enviada al Oficio No. 0103 y 0106 del 15 de Marzo de 2022, por parte de 

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S, concerniente a la medida de embargo solicitada, se 

ordenará poner en conocimiento de la parte interesada. 

 

Por lo tanto, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Único – PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el contenido de la respuesta enviada por parte de 

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S, al Oficio No. 0103 y 0106 del 15 de Marzo de 2022, 

para los fines que estime pertinentes. 

                               

                                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                Juez 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.055 

Buenaventura, 01-ABRIL-2022           

 



Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 
Sandra Quintero Pretel y Aydee Pretel de Quintero Vs. Janith Milagros Martínez Altamar 

Rad. 76.109.40.03.005.2022-00044-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05c89a48a8ec37ba6a2ad592d67ce91883a888e8a900edf48511bbb7b4eede06 
Documento generado en 31/03/2022 10:42:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


